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«OlilEltiO 
be La 

provincia Zaragoza.

Próximo eldia del vencimiento 
<iel segundo trimestre de las con- 
Iribuciones Territorial y Subsidio 
cnel presente año económico,los 
jecaudadorés de la provincia me 
tan hecho presente las dificulla- 
'iesqueofréce la cobranza, ya por 
a escasez de cosechas ya por qué 
Agimos contribuyentes, los me- 
ws sin duda, pudieran entender 
pe el egercicio de la deseada . t > .
Iknadquela nación se ha con- ' M í''
Astado y Mizmenle disfruto u 8 , S” No
«teiste en autorizarse á sí ñus’ •s.'llhgÓn ÍP0 5pste- 
* para faltar á los sagrados de- l'eCUK0S'

del ciudadano, uno de los
,Jales es el contribuir, según su 
^cr, al soslenimienlo de los
'l'spensables gastos del Estado.

en todas las circunstancias 
08 obliga este deber, nunca mas 

en las presentes. Se ha lie- 
0 á cabo la mas gloriosa de 

■ •‘evoluciones: ha desaparecido 
r |a volutilad nacional una di

que era el oprovio de la 
'■‘en. Con la disnaslía ha cesa- 

reinado del baldón, del es- 
<3lo y el despilfarro.- efecto 

antas dilapidaciones, han que- 
L?, Vacias las arcas del Tesoro 
'^•Co: y no solo vacías, si no 
|. esfaicos que es absolulamen- 

“npostble cubrir en mucho 
'Jq0, Por que los presupuestos

0’ ^ia 9Í(lo falseado en la 
1 nistracion pasada, siendo so

d triste verdad, los enormes

descubiertos que debiera haber 1 
satisfecho y. no lo ha verificado, 
distrayendo arbitrariamente los . 
ingresos de sús verdaderas y le- 
gílimasr aplicaciones.

No se exigen por tanto bov, 
nuevos sacrificios á los cbnlribü-
ycntes; antes por el conlráriu se 
líala de aliviarles en sus carcas, 
Y deque contribuyan con lo me- 

, ramente preciso piwa sostener los 
indispensables gastos del Estado. 
Icio entretanto que el Gobierno 
que la Nabiou se ha dado, §e 
ocupa del bienestar general, és 
absolutamente preciso que los 
contribuyentes se apresuren á én- 
iregar á los recaudadores las cuo-

Por lauto considero de mi de
. ber oscilar y oscilo confiadamen

te el patriotismo de los con tribu-
yenles de esta provincia, para que 
lejos de crear obstáculos á la re*

1 caudaciun de las contribuciones, 
se apresuren á satisfacer sus' res- 
peclivas cuotás en los plazos y 
término que las leyes e inslruc-

i ciones previenen., imitando el 
egemplo de algunas poblaciones 
que anticipadamente han llenado

| esté servicio. ’
Confio en que ni por los cán- 

tribuyehles ni por los recaudado- 
¡ res se cometerán fallas que hava 
j necesidad de corrigir, teniéndola 
¡ convicción de que la cobranza se 

realizará todavía mejor, si cabe, 
i que en las mas normales circuns- 
. tancias.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1 1868.=Angel Gallifa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL. ¡
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Conforme en un lodo con lo es- 

presailoeu la disposición anterior 
por el dignísimo Sr. Gcbernador 
civil de esta provincia, escito el 
celo y palriolismo délos Señores 
Alcaldes y Ayunlamienlps, para 
qu.e lejos de entorpecer la cobran
za de las contribuciones, que ven- 
cmi en el mes próximo, presten á 
los recaudadores, primero, los 
auxilios morales que basten á con
vencer á los contribuyentes, si, 
como no. lo espero, hubiese algu- 
r'° que.se negase á pagar lo que 
le corresponde por los reparli- 
mienlos aprobados: y, en úllimo 
recurso los que previene la ins
trucción.

Confío como el Sr. Gobernador, 
que la cobranza de las contribu
ciones, se hará en lo;sucesivo con 
la regularidad que hasta el pre
sente, y que nadie dará lugafá 
medidas coercitivas, que solo 

■ apeados los recursos morales ten 
drian efecto, con un disgusto mió 
que él puede ocasionar á quien 
por su comportamiento las haga 
mdispepsables.

Zaragoza 24 de Octubre de 
IbbS.^Marco A. Galindo.

Establecimientos penales.

Eí Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en lelógramu fecha 
^1 del que rige, me dice lo si
guiente:

, «Por acuerdo de este día se ha 
dispuesto la suspensión de la su
basta de 11.000 kilogramos de 
hilo, 6000 de urdimbre y 5000 

de trama, que debía tener efecto 
el día 24 del corriente.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 25 de Oc
tubre de 1868.-P. O-María* 
no Arredondo.

SECCION DE FOMENTO.

Circular. —Montes.
Con el objeto de que no sufran 

entorpecimiento alguno las subas
tas de producios forestales y que 
pueda llevarse á debida ejecución 
en todas sus partes el plan gene
ral aprobado para el corriente año 
a propuesta deISr. Ingeniero je
fe de éste distrito, he acordado 
las disposiciones siguientes.

1 .* Los Alcaldes de los pueblos 
en donde debieron tenerlugar su* 
bastas de productos forestales con 
arreglo al anuncio publicado en 
el Boletín (dicial de esta provin
cia núm. J5G correspondiente al 
martes 25 de Agosto úllimo, y 
que no hayan remitido áesteGo- 
bícrno civil ó al dislrilo íureslal 
los espedientes respectivos, bien 
sea que se haya presentado pos
tor en las subastas ó bien que no 
se hayan presentado propm'^tas, 
lo harán á la brevedad posible, á 
im de aprobar inmediatamente los 
remates ó disponer la repetición 
•le las subastas, con objetu deque 
loq municipips q q  se vean priva
dos de los ingresos correspon- 
d ionios

'2.a Los Ale.lides de los pue
blos en donde por efecto de los 
acontecimientos políticos, no se 
hayan ejecutado las subastas de 
productos forestales que estaban
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anunciadas en el número del Bo 
lelin oficial citado en el artículo 
precedente, darán cuenta inme- 
dialamenle á osle Gobierno ó al 
distrito forestal para que se pue
dan adoptar las medidas necesa
rias para la celebración de dichos 
aclos. . . • /

5.a No se egeculará ningún 
disfrute de las subastadas y mu
cho menos los que no lo hayan 
sido, entre las -comprendidas en 
el anuncio de que habla el artí
culoí Q sin que recaiga apro
bación de este Gobierno en los 
espedientes de su referencia y se 
provean los rematantes de las 
respectivas licencias que espedirá 
el dislrilo forestal-con arreglo á 
lo dispuesto en los reglamentos 
vigentes según se ha practicado 
en los años anteriores, calificán
dose deifraudulento lodo disfrute 
que no reuna dichas condiciones 
legales. . .

4 a Se exigirá la responsabili
dad que proceda caso de infrac
ciones reglamentarias, á los que 
egeculen los disfrutes y á los Al
caldes que los consientan.

5.a Si los Alcaldes no remiten 
los espedientes de subasta ó los 
parles relativos á la suspensión 
es Ira ordinaria de las mismas,-se 
entenderá que renuncian al dis
frute y no habrá lugar mas ade- 
lanle ni á su egecucion con ca
rácter vecinal ni por medio de 
licitación pública ni aun por ad
judicación bajounlipo convenido.

G.’ El plazo.que se concede 
par? la remisión de los espedien
tes de subastas ó parles és el de 
diez días á conlar desde el de la 
publicación de esta circular en 
el Bololin oficial.

Zaragoza 21 de Oclubre de 
1868 =EI Gobernador, Angel 
Galhfa.

D. Norberlo Hornero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S, Pa
blo de Zaragoza. .
Hago saber: Que en el mismo 

y por la Escribania del que re
frenda se sigue causa criminal 
sobre Auvención de dos cadáve
res de mujer hallados el dia 8 
de los corrientes, en la orilla de
recha del rio Ebro junio á la 
Cartuja baja, el uno de ellos de 
20 años de edad, y altura de un 
metro 47 centímetros próxima
mente; y el otro de unos 40 anos 
y un metro 80 centímetros de al
tura poco mas ó menos, cuya 
identidad no ha podido averiguar
se. Y en su viilud oscilo á cual
quiera que lubiere noticia de la 
falla ó desaparición de alguna 
persona de dicho sexo se presen
te en este Juzgado á suministrar 
las noticias que lubiere, pues en 
ello interesa la mejor admims ■ 
tracion de justicia.

Para cuyo acto que tendrá lu- . 
gar en la sala audiencia del Juz- ¡ 
gado de mi cargo silo en esta ciu- • 
dad y su calle de la Independen- 1 
cia núm. 1G, se ha señalado el

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo por lorcer edicto y pre
gón á Mariano Ventura Sánchez 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación en el espe- 
dieole de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra el 
mismo sobre injurias, parándole 
en otro caso el perjucio que hu - 
hiere lugar.

. Dado en Zaragoza á 21 de Oc
tubre de 1868 — L. Norberlo 

. Romero.—Por mandado de su 
señoría, Camilo Torres.

sábado 51 del corriente á las 12 
de su mañana, y se hace público 
mediante el presente para que los 
que quieran interesarse en su 
compra puedan hacerlo en loses- 
presados dia y hora.

Dado en Zaragoza á 5 de Octu
bre 18G8.—L.Nurberlo Romero. 
—Por mandado de S. S.s, Manuel 
Serrano.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
-emplaza por primer edicto á Fran
cisco Hernández, vecino de esta 
ciudad; para que en ei preciso 
término de 9 dias se présenlo en 
este Juzgado á ren úr una decla
ración en diligencias procedentes 
de causa seguida contra Lorenzo 
Palos sobre homicidio de Bonifa- 
cioCasalod y lesiones á Francisco 
Hernández, apercibido que de no 
verificarlo se continuarán aquellas

Dado en Zaragoza á 22 de Oc- i 
tnbre de 18G8.—L. Norberlo 
Romero.—Por mandado de su 
señoría, Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
-emplazo por tercer edicto y pre- 
gon á Gregmia Erranz de esta 
vecindad para que en el término 
de 9 dias comparezca en osle 
Juzgado á oir una notificación en 
el espediente de egecucion de 
sentencia procedente de causa 
contra la misma sobre hurlo, pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Oc
tubre de 18G8. — L. Norbeiío 
Romero. — Por su mandado, (>a- 
milo Torres.

diligencias parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 22 de Oc
tubre de 1868 =Josó Antonio de 
la Campa.—Puf mandado de S. S.4 
José Colomer.Hago saber: Que en autos ege- 

cutivos pendientes en el Juzgado 
de mi cargo, promovidos por Don 
Antonio Juan Brunel de esta ve
cindad contra D. José Aybar que 
lo es de la villa de Sádaba, llevo 
acordado que bajo el li[>o de su 
tasación se proceda en subasta 
pública á la venia de los bienes 
siguientes:

Primero: 15 lercenales de mies 
de trigo en fajos que según cál
culo pericial podrán rendir igual 
número de cahíces de dicha si
miente en228 escudos.

Segundo. 17 y medio lercena
les de mies de trigo que calcula
dos por los peritos en igual pío- 
porción que los anteriores pueden 
dar 17 y medio cahíces de dicha 
simiente, en 266 escudos.

Tercero: 24 lercenales de mies 
de ordio en 155 escudos 200 mils.

Cuarto: La paja que toda la 
espresada mies pueda dejar des
pués de trillada, 4 escudos 800 

El Comisario de Guerra Inspedot 
de utensilios de esta plaza.

Hace saber: Que en virtud de 
orden del Sr lulemlenle militar 
de este distrito de fecha 20 del 
actual, se convoca á una segunda 
v pública subasta que se ha de 
celebrar en la Admiuislracion de 
utensilios de esta plaza, sita en la 
calle de la Viola número 10, pa
ra contratar el lavado de las ro -

milésimas.
Quinto y último: Una viña cer

rada de pared con varios pies de 
olivo, sita en término jurisdiccio
nal de Sádaba y su partida llama
da de las Oliveras, su cabida 99 
áreas 5G cenliáreas, lindante al 
Saliente con cerrado de Don Gre
gorio Cortés, alMediodia con otro 
de I). Carlos Navarro y al Ponien
te y Norte con Rio Riguel, en 
1600 escudos.

pas de dicha Administración, cu
yo aclo leudrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próximo á las 12 de 
su mañana con arreglo al pliego 1 
de condiciones que se halla de 1 
manifiesto. Las proposiciones se . 
presentarán en pliegos cerrados ' 
entendidos con sugecion al mode- ¡ 
loque á continuación se espresa, 
debiendo depositarse para poder 
oblar á la subasta la cantidad de 
200 escudos, en la Tesorería de 
H. P. de esta provincia.

Zaragoza 25deOclubrede 1868 
=Juan Ramírez.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. 
habitante en la calle de.....nú
mero.... enterado del pliego de 
condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el lavado 
de ropas de la Administración de

' utensilios do esta plaza, se com •

promete á hacer 61 servicio por
j los precios siguientes.

Escudos.

Por cada una sábana 
Por cada un cabezal 
Por cada una funda 
Por cada un gergon 
Por cada una manía

Y para lo cual (píe la hecho el 
depósito que se previene (h* 200 
escudos, según caria de pago 
adjunta.

Fecha y firma.

Hace saber: Que no habiéndo
se aprobado la sabasta verificada 
<•1 día 7 del actual para la venta 
de G04 kilogramos de trapo blan
co y 654 idem de color, se con 
voca á oirá nueva licitación por 
orden del Sr. Intendente mihlar 
de este dislrilo, de 19 del aclual 
cuyo aclo se, ha de celebrar el dia 
50 del presente mes á las 12 de 
su mañana en la Adminislracion
de ulensilios de esta plaza sita e n 
la calle de la Viola numero 10 
con arreglo al pliego de Condicio
nes qne se halla de manifiesto 
en la misma. Las proposiciones | 
se presentarán en pliegos cerra, 
dos y eslendidas con arreglo al 
modelo que se espresa a couli- 
nuacion. |

Zaragoza21 deOelubrede I8v8 
— Juan Ramírez.

Modelo de proposición.
El que suscribe v< cino de • 

h ibilanle en la calle de. .... nú' 
ro .enterado de las emidicioiii'- 
(jU^rigcn en la subasta paia b 
venta del trapo existente cu b 
Adminisliacion de utensilios oc 
esta plaza se comprometí) á loi»31 I 
los 1254 kilogramos de dicb11 
artículo abonando hs canlidiub"
sieuieiil.es.

Por c<ida kilogramo de 1 
trapo blanco. . mtifl

Por cada id. de id. color .
Y al efecto se acompaña adji1"^ 

la la carta de pago qtm se or^'1" 
por valor de 20 escudos.

I?echa ylirt»'1-

Guardia Civil. Comandancia ' - 
provincia de Zar agasa. 

a n u n c io .
Los Sres. Alcaldes de los V1* 

blos de esta Provincia, se 
ran hacer saber á los imh*'1 
de la eslinguida Guardia 1 
que existan en los 
presenten lo antes posible 
la Ciudad á recoger sus 
absolutas y los alcances 
resullen en su ajuste finaL^> !

Imprenta de Antonio
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